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Por la Cual se prokecoliza un Ácta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

ms "sociedad anónil denomipada SALVADOR TRADING S.A. por medio 

de la cual se donfiere poder especjl a favor FANNY BÉATRIZ.. 

DONÓSO NOBOA. A MN y / 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá 
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL MOVECIMMIOS TREINTA Y SIETE ------ anna 

rr nas (AQID) rro (ja) oo 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING 8.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FANNY BEATRIZ DONOSO NO) ..- 

rr Panamá, 20 de febrero de 2008 ==-="=============- 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

      
Notarial, del mismo _hombre a los veinte (20) días del, mes. de. febrezo del z 

2 LT 
des mil ocho (2008), "ente mí, Dr. BENIGNO CÁRDENAS, “Notario 

Y 
Público Octavo del Circuita Notarial de ; namá, con cédula de sdenciddy 

> N 
persofal número siete - setenta y tres - cuséos diez (773-510) 

_—
> Í 

compadeció personalm , DI ERNESTO TEANO ./ varón, panameño, Ñayor-dé7 

edad, soltero, abogado en ejercicio! con cédula de identidad personal 

al tres-ciento UNA veintitno (3-107-821), a quien 
A, 

4 

PRIMERO: Que repréñenta a sore Ma A profesional de 
carr A A na 
Ñ abogádos, a inscrita a Ficha: C-ce cero tres nueye cinco 

Y A 

A siete > 4C-003957), _Fóllo: nueve nueve 
Á cr ” 7 

    

    
uatro (99), Imagen;/cero cero 

rr 
N 

, Siete ocho (0078) de la cn de Personds Común del Registro Público”- e 

Ss : Que está —Gebid ente autorizado pata. este acto según. -Éonsta 

inscrito. a Éic 3 C-cero cero tres nueve cinco siste 10-003957), 

  

   

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público »=====+==or=oocenoona crono 

TERCERO: Que BUFETE MF £ CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING $£.A., nombramiento que consta inscrito, a   Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Meréantil del 

Registro PÚDÍICO. emma 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano:   A   
  

Me
ri



    

    
    

   

   

    

     

     

   

    

   
    

   

    

   
    

  

    
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  

     

el cual contiene un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad mediante la cual se confiere poder especial a favor de YANNY 

BRATRIZ DONOSO MOBCA, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

Leída como les fue la 

YAMRLINE PEREZ DE 

con cédula de identidad personal número ocho - 

las copias que soliciten los interesados. .-- 

misma en presencia de los testigos instrumentales, 

quinientos 

e 
tres - dosciéntes cincuenta (8-503-250) , 47 WERZELLA wollcal,. con cédula de 

s, 

N 

údad, “aquienes conezco. y 
Ñ 

  

ara el son hábiles fargo, la, encontrayon conforme, le impartieron su 

doy fe. 

       ,. (£do.) MIRZEL] TUÑON --- (Edox ) Dr. MDITOMO VERGARA 
DS / x xo 

Públieo-Octavo del Ciréuito Notarial de Paraninfo 
N 

  

8.A. se celebró en el P.H. Edificio Mosston, Segundo Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las 

A MA TT 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecho a ello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quórum requerido, a saber: 

FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE ROGERS) 

FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) 

= esas       
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---- FRANCISCO BOLÉNA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) =----- 

PEESIDENTE DE LA REUNION: YVRTTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad, == == ornancecnanne” A 

SECRETARIA DE LA REUNION: VERMA DE MELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. ==“ =““===onene- A 

ron 2 BE RMBOLVIO: o noonrorormnon eo 

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

esta a sociedad, unpoder especial a favor de FANUZ_BRATRIZ-DOHOSO NOBOA, 

  

        

   

- s 
esión fue clausurada. 

la la =-- (fdo.) a 

í , 
¿ 

BR o | 

  

rr pr ro 

Yo, YVETIR-—-RQGERS . debidamen na pará este acto en una reunión El ; 

de_la Junta Directl de sab TRADING SA. celebrada el día Ode | 

febrego de 2008, por ebte medi confiero poder bepecial a favor de FANNY 

  

ar Ni 

DU a las siguientes fadultades: a 

  

BLATRIZ DONOSO , titular/ del pasaborte ecuateziano No, A 

XX 

jercer una amplia ar resentación legal, Júticial y extr jugiclál de 

  

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 
  

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más ampiia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

AIDA LIO o mn 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las         a  S. 

  

   



¡ 
; 

a 

  

   
   
   
   
   

   

     

    

   

  

    

    

    

         

Ñ 
A 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

“| los abogados 

O 

OTARIA XXI 

AGESIMA SEGUNDA 
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demandas civiles, denuncias penales, acusaciones particulares y en 

general, todas las acciones de cualquier indole y ante cualquier 

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha. === es=o=cecenaooooooo 

3, Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y despedir a 

  

pu 
estime convenientes. Ne” Podrá alegarse “falta de poder 

    

o insuficiencia delimismo, pues esyvoluntad de la poderdante» otorgar 

  

/ámplia Aleórgcionalis d al apoderado, cual derecho se requiera, para 

sue cumpla coh_ el mandato otorgdao, y reslice a la brevedas posible, las 

deténsas.. Judiciales que correspondan | para proteger los derechos e 

TA 
inversiones de la. poderdante sh el scualor o fuera de él. 

Emitido y firmado en “Ranamá, República po Panamá, este día 20 de febrero    

   

de 2008: Te 

YVETTE 

NA. 
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, a Eli vo funcionado de TA A ; o Legalizaciones del Mihisterio de Ñ / : Re ones Ext mente autofizado á Acc Para este abro y A e ( Su CERTIFICA: / N A Que la firma que antecede y que dle 
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VENIGNO VERGARA CARDENAS , a 
1 24 o que el ata 20 , 

de PRERERO 
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Firma del fencionario las Pucuica 
Sneje Barria 

   EU UXTEMIORES   poh Ptnisserio no sume resporsablidad en cuanto al contenido 'OCUento. 

Ú A 

CRNERAL (La presente Autenticación no 36 rofiect al Sontanido del documenta, sobre SODIE CUYO LEXLO no anta ceponsabilidad Alguna este Consulado) m                               L   

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYÁQUIL 

      
v De acuerdo con la facultad prevista en el numéral 

, Sto Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 

fotocopia que antecede es igual al documento 

presentado ante mi, PR 

: Enp4 fojas: útil (es) Apio 

Guayaquil, a:    

       

9 JUN 20117 ES 
Ab, Marlo Bi 

MD 
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Que. fa compulsa 

de... 4... fojas, es iguala la co 

Ab, Jorge Nav? 
Notario Publico Vigésimo Segundo 

NOTARIA XXH del Cantón Guayaquil 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  

 


